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En su virtud, apropüuta del Mintstrode Educación y ·Cien
cia. y previa deliberación del Consejo de l41nistroa en su reunión
del día nueve de Julio de m1l novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-El articulo quinto del Reglamento del P ....
tronato de Ce.sall del Ministerio de Educación y Ciencia, apro
bado por Decreto setecie-ntos setenta Y tres/mil novecientos, se-
senta y nueve, de ve1ntlcue.tro de abril, queda redactado en, la
forma. sigulente:

cArtieuloquinto.-El Consejo de 'Administración tendrá la
slgtilente composición:

Presidente: El SubSecretario de Educación y Ciencia.
PreSidente adjunto: El Dir'ector general de Personal.
secretario: El del Patronato.
Voca.les: El Director generlll de Vnlverst_ e Investiga·

clón; el Dlrectol' ¡éneral de Progr""""'ión e Invel'lliones; dos
Rectores de VnI_aldad,des1gnados por el Ministro; el subdl·
rector generlll de Programación de Efectlvos y Aslstencla SOCial;
los Presldentes de Mntualldadea de Punclonarlos del Ministerio;
el Presidente del Comité de Dirección; el Gerente del Patrcnato
y dos funcionarios, de .Ubre designación ministerial, que tenglUl.
al menos, le. categorla de Jet... de Socc:lón. .

El Presidente del Oomité de DliecclOO, el Gerente y el secre
tarIo serán nombrados libremente por 'el Ministro.»

Articulo seguÍldo.-El articulo décimo del Reglamento del Pa
tronato'"de Casas queda redactado en la forma siguiente:

«Articulo décimo.-Las' reuniones podrán tener lugar en pri~

mera y segunda convocatoria, siendo n~o·en el. primer
caso, para que 108 acuerdos adoptados sean válidos, la presencia
de la mitad más uno de los componentes.

En segunda convocatoria- serán válidos los acUerdo8 -que se
adoPten por 1& mItad más uno de los asLstentes, siempre y euen
do que éstos. inc1\Údo el PresIdente, sean, por lo menos, siete.})

Artículo tereero.--J!:l artículo decimoctavo del Reglamento del
Patronato queda.' Nlda.cta-do como sigue: .

«Articulo declmoctavo.-Para. que los acuerdos del Comité de
Dlrecclón sean váUdos .será precisa la asistencia, por lo menos,
de tres de sus mIembros, en los cueles deberá contarse el Pre
sidente del Comité de .DlrecciOO o el Gerente.. .

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro d.e Educación y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de ~8 ú iulio ú 1971 pOI' la que se modl
ttcan determinados _extremos de -la-Reglamentación
NaclO1UIl ú Trabaio en las lndustriasú Turrón y
Mazapán y en Obradores de ConfHeria, Pastelerla
ti Masas Fritas.

Ilustrísimo señor:

LB. evolución observada. en las condiciones socioeconómicas
desde la última modificación efectuada en la Reglamentación
Naclonlll de TrabajO en la Industria de Turrón y MaZ1'pán y en
los Obradores de confltena, Pastelena y M.....Frltl!S, de 21
de mayo de 1948, postulan su adaptaclón a ellaS de manera Que
sin repercutir sensIblemente en la economia de las Dnpresas
~ectadas. faciliten él fin propuesto, para- lo cuaJ..elS1nd1cato
Nacional (le Allmentación, previo acuerdo unánime de 108 te
presentantes de SU& respectivas IDlk>nes sindicales en todas
las matertas que esta dIsposiclón regula, especialmente en las
relativas a salarlos y entrada en Vigor. ha. solicitado la mod1fl·
ca<:lOO de di_sos extremos de la e1tada:Reglamentaclón de
Trabajo y, por ello, .. petlclón de dIeho S1Dd1e&to NáelOIlllJ y
propueala de la Dlrecclón General de Trabajo,

Este Ministerio. en uso de las' atribuciones que le confIere
1.. Ley de 16 de ocIubre de 1942, ha ~uesto:

ArtIculo 1.° Los artículos 7.°, 8.0. 9.°, 27. 33. 34. 43 Y '10 de
la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria de- TU
rrón y Mazapán y en loa ObradoreS de confitería, Pastelería y
Mallas Fritas, de 21 de mayo de 1946. en au Vigente texto, ~
modifican en la siguiente forma:

«Art. 7.° En el grupo D), Obreros, apartado 1.°, Oficios pro.
pios de la Industria, se suprime la categorla ..Encargada», que
figura al final; Y en el apartado 3.0, Peonaje, se suprime la ca.
tegoría d), «Pinches».

Art. 8:) En el grupo D), Obreros, elepigrafe «Oficios propios
de . m indWitria» cambJa BU titulación por la de «Personal de
producclón», y .se mantienen las definicione.s de las categorías
actuales, Que comprende, basta Aprendices, inclusive ;y a con
tinuaclón se agregará lo que sigue:

PERSONAL DE ACABADO y EMPAQUETADO

Encargado.-Es el trabajador que a las órdenes imnediatas
del Maestro dirige los trabajos del persOnal de este grupo. co
rr~nd1éndole la discipliIia y dirección de su organización la-
bQraL ,

Auxtliar.-Es\el operado dedicado a labores completamente
auxiliares. como son: Relleno, empaquetado, envoltura, etiQ.ue.
tado-, marcaje, precintado, etc., y cualquier otra -operación de
orden secundario que sea precisa para la marcha del Obrador
o Fábrica y cuya labor no haya 5Jd.o especificada en ninguna. de
las categorías definidas anteriormente. .
A~iaT menor de dieciocho aiíOS.-Es el ·que· realiza las }a...

bores indicadas en el apartado anterior, sin haber cumplido la
edad de- dieciocho años.

Aprendices.-Son los trabajad~s ligados con la Empresa
por un contrato especial de los previstos· en el titulo In del Li~

bro II de la Ley de- Contrato de Trabajo, y cuyo fin· primordial
es el de aprender las eru:;eñanz.as prácticas de los oficios deter
minados anteriormente.»

«Art. 9.° El personal ocupado en las mdustrias sujetas a esta.
RegI.amentación se clasificará. seg-ún su permanencia, en la si
guiente forma:

a) Personal de plantilla o fiio.-Es el Que presta sus servi..
cios en la Empresa de modo permanénte una vez superado el
periodo de prueba.

b) Personal de campaña.-Es el contratado para trabajar
durante los periodos normales y completos de la producción de
Turrón, Mazapán y Helados, debiendo ingresar a través de la
Oficina de Colocación respectiva.

-Este personal tendrá preferencia para ser llamado en las
campafias normales siguientes. por' riguroso orden. de antigüe
dad entre los de igual categoría, y tendrá opción en las cam
pafias extraordinarias.

Estas preferencias serán respetadas durante el plazo de ocho
. días naturales contados desde la petición hecha por la Em

presa a la Oficina .de colocación, sin perjuicio de los trabaja
dores que justifiquen la imposibilidad de incorporarse aJ. trabajo
en dicho plazo, por causa de serVicio militar, erifermedad o:
accidente.

Una vez superada la primera. campaña tendrá este persona!
la consideración de fijo de campafia. y cuando .existan vacantes
de personal de plantilla o fijo, el de campella tendrá derecho
preferente para ocuparlas. a cuyOS efectos se tendrá. en cuenta
el orden de antigüedad por categorías profesionales.

c) Personal eventual.--Es el que se contrata, también a tra,.
Vés de la Oficina de colocación respectiva, para ·suplir ausencias
motivadas del personal fijo y -de campat'ía o en determinada
Epoca de mayor actividad de produccIón.

En el transcurso de las campañas de Turrones, Mazapanes
y Helados, el porcentaje de personal eventual en las secciones
de producción y de acabado y empaquetado que puede ser con
tratado, no superará el 25 por 100 del total de la plantilla con·
JUIita de fijos y de campaña de "la Empresa.

Tanto el personal de campa.fi& como el eventual, deberá
formalizar el contrato de trabajo por escrito, con el vtsado de
la Organización Sindical.

. i.os conflicto.s o dudas que puedan surgir con motivo del en
cuadramiento del personal decampafia y del eventual, se r~

solverán por los trámites establecidos por. la legislación vigen
te sobre la materia.»

«Art. 27. El apartado 6) de este articulo queda redactadO
como sigue:

6) La dur~ión del aprendizaje en las Industrias- afectadas
por esta ReglalllentMióll se fija- en, tres añoapara..el.personal
de producción y en dos para el de acabado y empaquetado. El
núlIlerc de Aprendices de e.eabMo y empaquetado no podrá, en



13362 16 "'0 1911 J. O. del E.-NÚm. 195

nlngllu ~. super... el 20 por 100 del total ele la plautlUa de
Ia~

:Loe A¡>rencllces de~ ., ""'__.una_ sU\lOradQ
el periodo de aprelllllzaje, PUa1'áll aut<ltJlj,~t.,. a Ia·..u.
garla de Auxill... si hubieren CUIlIJ:IlIdo laeelac! ele lIleeIocho
años, en caso contrario a efectos salarial'" se CQlílIId~ como
Auxill..... menores dedleck>\:ho años, hasta que. eumplau esta
edad>. ¡

«Art. 33. Con Independenela <lel lIa1arIQ•.,..• ClOnsIgna<lo en
las tablas que a conllnuaelÓll flguxan, Se estaj)leee. !""'" ~imU
lar la _cla al trabajo, un pina de ae\iv:kl&!l. que se perelbl
rá únicamente en los ....,. de ~CIa ~ectlva1loltubajo.en
las fleetas recuperables, en las r__~ y .. t.,ndrá en eueu
ta para el eórUputo de 1"" _ ~e:

147 13 160
141 4 145
84 16 100
52 13 65
84 1 8§

147 13 160
147 3 1.60
141 4 146
52 13 65
84 1 65

136 ... 136

136
136
136
136

6 58
4 88

136

23 170
13 160
13 lOO
3 150

141

13 160

3 160
4 140

13 65
1 65

DE LA FUENTE

•Dmo. Sr. Director general de Trabajo.

•
Art. 4.Q La presente Orden se publtcará en el «Boletín Ofi-

cial del Estado» y surtirá efectos desde el clia 1 del mes siguien
te al de su publlcael6n.

Lo que digo a V.. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
~id, 26 de julio de 1971.

." personal del grupo <le Vl,lJanles percibirá sus emolumen
tos en la forma que estIpulen.1as Partes libremente. bien a base
de suel<io o de Plm!c1peclón de wntas, oen fo,rma mixta, te
niendo la.·Empresa.. en todo caso, la obligación de abonar las
diferencias hasta cubrir el, sueldo garantizado que se ,tija, que
se ~Ildrá como base <le la catégorla a todos los efeetos labe
rales. son IndePendiente. para el eórUputo la retribución por
años <le servlolos ~ la partlclpeclón en benefielos.•

«Art; ,34. Los' alimentos por 'atiode ·servicio que regula este
artleUlo se fijan en' siete cuatrieniOS del 6 por 100.'

cArt. 43. El plus concedido al personal eventual en el se·
gun<lo párrafo <le~ artleulo q,uedará fijado en el 25 por lOO.»

«Art. 70. se unificarán las percepciones señaladas en, con·
..pto <le dictas por este artleU/o en la eautldad de 250 pesetas
para ~'el personal, que tenga que' pernoctar fuera de su re
sldencla.»

. Art. 2.0 Las mejoras- econÓUlicas que esta, Orden establece
pqdrán ser absorbidas y 'COUlpénsadas con cualesquiera otras
ac:tUahnente existentes coneedldaa voluntariamente pOr las Em
presaá, o legalmente eonven1das, Bfu. perjuicio de respeto con, ca
ráeter personal, de las oondlelones más beneficiosas que PUdie
ran estar formalmente reconocld8&

Art. 3.' La Reglamentas1ón Nlleional de Trabajo en la In
dustria de Turrón y Mazapán Y en los Obradores de COnfltt1ría.
Pastelena y. M.....Frltas, de 21 de mayo <le 1948, seguirá en
Vigor en todo aQl1ellu que no se oponga a 10 qUe esta Orden
estableee.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se m<r
di/lean algunos extremos de las Normas Comple
mentari4s·de la Reglamentación Nacional- ele, TT(E
bajo en le lndustri<ls de ~ón y Mazapán y en los
Obradores de Conllterla, Pastelerla y Mas¡¡s Fritas,
de 21 de mayO de 1948. aprabtu!os por Orden de 4 de
nooiembre de 1948, para las Empresas de elabora
ci6nde Helados 11 Horchatas.

nUstrísimo señor:

Como consecuencia de la evolución de las condiciones 00
ci,oeoonómicas' observada desde la última modificación de las
Normas OOlnJ!lementartas. de .. la Reglamentación Nacional de
Trabajo' eu las Indusltlaa de Turrón y Mazapán'y en los· Obra
dores <le Conflterla, p..,telei'1a y Masas Fritas, de 21 de mayo
d.e 1948, en su vigente texto. aprobadas por orden de 4 de
noviembre de 1948 para regular las relaciones de trabajo en
las En1presas ded_ a la e1&borae1ón de Helados y Horeha
tas. resulta aeo-llIJejáble. sU adaptac16n. a el1as de manera que
sin repercusión sensible. en laeoonomfa cte.l08 sectores afecta
'dos•.. se 'faciliten. lá8 modificaciones precisas. a cuyos efectos
el Sindicato Nacional dé Alimentación, previo acuerdo unánime
de las representacIones de empresari68 y trabajadores en las
materias relativas asalaries y entrada en viaOr. ha solicitado
la modlfieaelón adeeuada, y por ello, a petición del expresado
Blndlcato Nacional y a prap_ ele la Dlreeelón General de
Tr&baJo. .

Este Mil1isterio. -en' uso de :las· atribuciones que le confiere
la Lé,y de 16 de oetubre de 1842, ha dISpuesto: .

Attieulo l.' El aPlU'tallo 8.' <le la Orden <le 4 <le noviembre
de 1948, por la q,ue se aprobaron las·~~ complementarias
de la Reglamentaclón NaeJonaI <lo Trabajo en las Industrias
<le Turrón ., MllZaPán 1 de ..00000ado\'es<le Conflterla, Pastelerla
y MOS!iB Fritas. de 21 <le mayo de 1948, en su vigente texto.
reguladoras de lse relactones de trabajo en las Empresas dedi
cad~ '" la eIaboraclón.do helados y -chatas. queda re<laetado
en la siguiente fa<ma:

«8,' Con lndePendencla del salario base oonsignado en las
tab1lis que a -tInuaétón flgUJ'Sll, se establece, para estimular
la ilSlstenela al ltabajo, un plus <le actividad qUe se pereiblrá
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4.470

M60
5.400
4,470
4.470
4.000
1.560
2.520
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SI>l&rlo-
Grupo AJ. Técn/eOs

Maestro de Obra<i<>r ., Contl-
teria. ,.". 0_' oo' o ••.••• o" '"

Maestro o Eneargado de Tu
mmes ., Mazapl¡nes ......

Maestro <le T&IIer de Carpln-
tecla ••••...., ;. .

Viajantes (.sueldo g a r a ntl-
,zado) •.•..••,•....•••..•.•

Grupo BJ, Adm.lnistrativos

Jefe de primera ..• .•••••
Jefe <le segunde 1. oo.

Oficial de primera ....• ~ •••
Oflelal <le segunda ... :00 oo.

Auxillar .00 .00 oo' ••• oo' oo .

AspIrante de 14 a 16 años .
Aspirante <le 16 a 18 años '"
Aspltante<le 18 a 20 años ...
Grupo CJ, Suballernos

VlgUante .00 oo. oo •••• oo. oo ••••

Portero oo '00 ... oo. oo.

RepartIdor ~....... oo. ...

MUjer <le limpieza ... '00 oo.

Botones de 14 a 18 años .
Botonéa de 16 a 1p años ..
E_s <le 18 a 20 años .

Grupo 1)J; pBrsanal de pro-
d1<CC/ón

Hornero <le pala ... oo.

Hornero mecanizado ; •.;
Ofle!al de primera ...
Oficial desegun<la oo. oo. 00'
AYUdante oo.... oo....... oo.

Oficial de.primera (en eh...
rrena) ...... oo ....... oo .

Oficial de segunda (en eh...
rrer!a) oo oo' .

Ayndaute .00
Aprendiz <le 14 a 16 años oo.

Aprendiz <le 16 a 18 años ...

Per8OlI4l de' aeabtulo y em-
paquetado

l!ineargallo oo. oo.

Auxiliar oo , oo.

AuxIIlar menor de 18 años
Aprendiz de 14 a 15 años .
APrendiz de 16 a 17 años .

Personal de o/lelos "ariOs

Oflelal <le primera ...
Oficial de segunda oo. ...

Oficial <le tersera ... oo.

Aprendiz <le 14 a 16 años ...
Aprendiz de 16 a 18 años 00'_es ....00 ... oo.... oo. oo,


